
4 
- , io 43 ob lo lbovists0 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE CONPASIAS 

a resorucion o. s1-2-5-s-c 0004680 

Ec. Eufeñia Usidia Saltos 

SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

En ejercicio de la delegación conterida por el señor Superintendente de 

Coapañias, segón Resolución No 91-1-5-3-007 de 20 de dunio de 1991, publicada en 

el Registro Oficial No 732 de 21 de Julio de 1991, 

CEONSIDERANMNOD D: 

DUE, aediante memorando Nu  SU-CC-91-148 de 8 de Julio de 1991 de la Bireccion 

del Leniro de Cómputo de esta entidad, se establece que el administrador de 
CEMARONERA —JANGON S.A., expediente No 6056606, no ha reñitido oportunamente 

copias autorizadas del balance general anuúl y del estado de pérdidas y 

ganancias; Jas memorias e informes de los administradores y de los organismos de 

O liscalización; la nomina de Jos adainistradores, representantes legales y s0c105 

y accionistas; informes de auditoria exterra, (en 81 caso que proceda; y más f 

documentos exigidos por a Ley de Compañias, correspondientes al ejercicio 

0 economico de 1990. 

QUE, el articulo ¿5 de la Ley de Compañias faculta al Buperintendente 1Wponer 

nultas al administrador de la compañia que no hubiere cumplido con las 

obligaciones señaladas en el considerando anterior: 

QUE, por Resolución No 91-1-5-2-007 de 20 de Junio de 1971, publicada en el 

Registro Oficial No 232 de <3 de Julio de 1791, se regula el valor de la sanción 
economica a aplicar. ; 

RESUELVO: Á 

ARTICULO PRISERD.- IMPONER a titulo personal, al señor PALACIOS PALACIOS JOHN, 

adñirpistrador de LAMARONERA JANGON S.ñ., Gaia de OCHO MIL 00/100 SUERES 

(5/.8,000.60), por no haber remitido opartuñamente á la Superintendencia ds 

Compañias Jos documentos provistos en la Ley de Compañias, multa que podra 

repetirse hasta el debido cumnpliniento de la obligación. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR al señor FALAÁCIOS FALALIDS JOHN, en forña Jegal en 

9 el domicilio del sancionado 6 en su lugar habitual de trabajo, mediante copia 

original e la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO.- EJECUTORIADA esta resolución, e emitirá el titulo de crédito 

respectivo y se procedera 3 su recaudación, en el término de la Ley. 

LCOMUNIQUESE.- DADA Y firmada en la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, 

Oo mg8rs 

      DIREFCION: —9 DE DETUBRE 2009, 
21 /MdeJT 

91.11.12 

TELEFOND: — 289956,
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